
Guayaquil, 5 de Abril del 2019 ¿. 

Señor 

JUAN CARLOS YI CIOY Lo : 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía MASCO S.A. rHCelebrada el día de hoy, procedió a 

REELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL sde la misma por el lapso de CINCO ¿+ 
AÑOS. 

De conformidad con cl Articulo Decimo dei Estatutos Social de la Compañía constan 
en la Escritura Pública otorgada ante cl Notario Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil, , el $ de Marzo del 1.998, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 14 de Marzo del 1.998, en el desempeño de sus 

funciones le corresponde ejercer la representación legal , judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual, así como los demás deberes y atribuciones 

determinados en dicho Estatuto Social 

Muy atentamente 

Cat 
JUAN CARLOS Y] CHOY 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la Compañía MASCO S.A. Según f-- 

consta del nombramiento que antecede. 

JUAN CARLOS YI CHOYL- 

GERENTE GENERAL 

CC. 4 0905971123 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.793 
FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 08:03 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador. Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Abril del dos mil diecinueve Equeda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MASCO 
S.A., a favor de JUAN CARLOS YI CHOY, de fojas 16.566 a 16.568, 

Registro de Nombramientos número 4,728. yd 

ORDEN 16793 
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    A - CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 15 de abril de 2019 
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